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Presente.- 

 

Dando cumplimiento a los estatutos de TRANSPORTE ALBÁN&DÍAZ TRUCK 
PESADO S.A. ; y disposiciones de la Superintendencia de Compañías como 

Representante Legal, presento el respectivo Informe Anual de labores 

correspondientes al ejercicio fiscal del 2019: 

 
1.1. Cumplimientos de Objetivos Previstos.- Las estrategias proyectadas para 

el ejercicio 2019 se cumplieron de acuerdo a las expectativas del mercado. 

1.2. Cumplimientos de las disposiciones de la Junta General.- La 

Administración ha cumplido con las Normas Legales, Estatutarias 

correspondientes a la empresa. 
1.3. Cumplimiento Administrativo, Laboral y Legal.- En mi administración se 

cumplieron con todas las disposiciones emitidas por las entidades de 

control, como el Servicio de Rentas Internas, Ministerio de Relaciones 

Laborales, Obligaciones Municipales y Superintendencia de Compañías. 
1.4. Situación Financiera.- La Situación Financiera de la compañía, al cierre del 

ejercicio se reflejan en  los Estados Financieros, basados bajo las Normas 

Internacionales de Información Financiera. 
1.5. Políticas y Estrategias para el año 2020.- Se tiene planificado continuar 

con el proceso de liquidación abreviado voluntario en la superintendencia 

de compañías, iniciado en diciembre 2019. 

 

Orellana, DM. 12 de marzo de 2020 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

Diana Díaz 

GERENTE GENERAL 


